
"zoeo - da. ¿¿ %)¿**rr- a ¿" /* &*r¿"ob* ¿ a %qrrrlrl;;* L 6rr¿* gth""

:1'' 
^ 

'-'"

ia, .-'' . i,i
\t" ,*;. :1

'f,, -llN',, .

o

RU No 2.441.065

$rlr"rr,r.* /. 8^¡"" %/r, PARANA, 22 }cT 2020

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ DE ORGANIZACTÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), soliciio lo continuidod de lo controtoción del
servicio mensuol de control de roedores poro el edificio donde funciono el depósito
de insumos de este Ministerio, ubicodo en el Edificio No 79 del Escuodrón de
Comunicociones Blindodo 2, sito colle Virrey Yértiz y Avenido Ejército de esto
ciudod, encuodrodo en el morco de lo Emergencio Sonitorio o los efectores de
solud (Artículo l"- DECNU -2020-260-APN - PTE) (COVID-I9); y

CONSIDERANDO:

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este MINISTERIO, informo que el
dío 30/09 /20 operó el vencimiento de lo prestoción del servicio outorizodo por
Resolución No 2412 MS, con lo Firmo "FUMIGACIONES LA RIOJA" de Poblo Cesor
lsourrolde y Gonzolo Andrés lsourrolde, desde el0l/O712020 hosto e|30109120, con lo
posibilidod de renovoción outomótico del servicio desde el 0l/10120 y por iguol
período controtodo originolmente (3 meses);

Que o fs.29 el COMIÉ DE ORGANIZACIÓN DE EMERGENCTA DE SALUD (COES)
solicito continuor con lo controtoción de lo prórrogo del servicio mensuol de control
de roedores poro el Depósito de lnsumos de este MINISTERIO, con lo empreso
FUMIGACIONES LA RIOJA de PABLO CESAR ISAURRALDE Y GONZALEZ ANDRES
ISAURRALDE S.H., por el mismo período controtodo y en idénticos condiciones, o un
precio mensuol de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), y un precio totol los TRES (03)

meses de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), destocondo que el servicio odjudicodo es
imprescindible como medido poro gorontizor lo higiene, conservoción y
preservoción de los insumos que serón distribuidos de mqnero permonente y
progromodo o los efectores de solud de lo provincio en el morco de lo Pondemio
Mundiol COVID-19, los cuoles se encuentron resguordodos en el citodo
estoblecimiento;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomoclo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de
Controtoción Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción
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Directo en el morco de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N.o
404/95 MEOSP - Artículo 27" - lnciso c) - Aportodo b) - Punto g) y Decreto 795196
MEOSP.- Artículos 134" y l42o Punto 10) - Decreto No 1294120 MEHF y Decreto No
36e120 GOB, prorrogodo por Decretos N' 496120 GOB, No 52] /20 GOB, N" ó02120
GO3, N" óó3120 GOB y N' 728120 GOB - DECNU - 2020 - 260- APN - PTE - y ompliodo
por el Artículo lo del Decreto No ó01/20 MS., el cuol omplio el monto fijodo en el
Artículo I I o del Decreto N' 3ó8/20 GOB, prorrogodo por Artículo I del Decreto No

13OII2O MS - DECNU _2O2O_714 - APN - PTE;

Por ello;

LA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD

RESUEIVE:

ARTICULO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondiente o lo prórrogo de lo controtoción del
servicio mensuol de control de roedores poro el Depósito de lnsumos de este
MINISTERIO, sito en el Edificio No Z9 del Escuodrón de Comunicoción Blindodo 2 de
esto ciudod, por un período de tres (3) meses (01 l\Ol2O ol 3l / I 2120), encuodrodo en
el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l" DECNU -2020-260 - APN - PTE)

(COVID-l9) Decreto N" 3óll20 MS. - Resolución No 633120 MS, entre este MINISTERIO
DE SALUD y lo Firmo "FUMIGACIONES LA RIOJA" de Poblo Cesor lsounolde y
Gonzolo Andrés lsounolde - CUIT No 30-711088ó7-5, por un importe mensuol de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-) y totol de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), en mérito de
lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICULO 2".- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C I -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0l -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Fr 3 -FU r 4 -
FF l l -sF 000r -t 3 -PR 9 -PA I -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARTICUIO 30.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo Orden de Pogo y solicitor los fondos o lo Tesorerío Generol
de lo Provincio y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor el pogo,
conforme o lo dispuesto en el Artículo lo de lo presente, previo presentoción de
documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos
vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES Jurisdiccionol, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA de este
MINISTERIO, rendir cuento onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

: Comunicor, publicor y orchivor.-


